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CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORÍA ENTRE
PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REG¡ONAL DE LORETO

Conste por el presente documento, el Conven¡o de Asistencia Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una parte, el Gobierno Regional de Loreto, en
adelante denominada el GOBIERNO REGIONAL, con domicilio en Av. Abelardo Quiñones
Km. 1.5 - Belén, provincia de Maynas, departamento de Loreto, debidamente representada
por su Gobernador Regional señor FERNANDO MELENDEZ CELIS, identificado con DNI N"
05402731, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley No 27867, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales; y, de la otra parte, la Agencia de Promoción de la
lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en la Avenida Enrique Canaval Moreyra
N'150, Piso 9, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima, debidamente
representada por su Secretario General, señor GUSTAVO RICARDO VILLEGAS DEL
SOLAR, identificado con DNI N'08192896, facultado por la Resolución de la Dirección
Ejecutiva N" 091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y condiciones
siguientes:

1. ANTECEDENTES

1.1 PROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y
Finanzas, con personería jurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de
creación y su Reglamento de Organización y Funciones tiene como función
primordial promover la incorporación de la inversión privada en servicios públicos y
obras públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos, empresas y
demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a otorgar asistencia
técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en base a iniciativas
estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar el apoyo que estas
consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para lo cual está facultada a
suscribir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad de asesoría yto
convenios para actuar bajo la modalidad de encargo.

El GOBIERNO REGIONAL es una persona jurídica de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal, estando facultado para
suscribir los convenios de asistencia técnica necesarios para el ejercicio de sus funciones
y ha designado alfuncionario responsable de la firma de este CONVENIO.

OBJETO Y ALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las partes acuerdan que PROINVERSIÓN brinde
al GOBIERNO REG¡ONAL, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin
financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud efectuada a
PROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descritos en el Anexo N"
1, que forma parte de este Convenio.

OBLIGAGIONES DE LAS PARTES

150, Piso 9, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5111 442-2948

1.2

3.1 Obligacione
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3.1.1 Brindar asistencia técnica al GOBIERNO REGIONAL, sobre promoción de
inversión privada, en la modalidad de asesoría sin financiamiento, dentro del

marco legal establecido en la Ley N' 29230 "Ley que lmpulsa la lnversión
Pública Regional y Local con ParticipaciÓn del Sector Privado" y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 005-2014-EF.

3.1.2 Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades, la

misma que se encuentra detallada en el Anexo N" 2 y que se considera parte

de este Convenio, pudiendo proponer modificaciones a los mismos.

3.1.3 Las partes reconocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSIÓN

emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo
que es responsabilidad del GOBIERNO REGIONAL la adopción de las

decisiones necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté

ejecutando.

3.2 Obligaciones del GOB¡ERNO REGIONAL:

3.2.1 Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal de
pROINVERSIÓN o el que ésta designe, cumplan de la mejor forma las

prestaciones del CONVENIO'

3.2.2 El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentaciÓn

y/o apiobaciones por parte de la GOáIERNO REGIONAL son de carácter

prioritario. PROINVERSIÓN no se responsabiliza de los plazos aprobados en

el Anexo No 2 del presente Convenio para realizar el proceso, si el

GOBIERNO REGIONAL no cumple con entregar los requerimientos solicitados

o emitir Ia opinión respectiva en los plazos dispuestos'

3.2.g El GOBIERNO REGIONAL reconoce que existen plazos legales establecidos

en la normativa regulada por la Ley N' 29230 que se obliga a cumplir

conforme a sus dis[osiciones, para evitar cualquier perjuicio al proceso o a

los interesados que participen en el mismo'

PLAZO

El plazo de este convenio es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suscripciÓn y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte. interesada

deberá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de anticipaciÓn al

vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las condiciones en las

que la propone; aceptada la propuesta por la oira parte se deberá suscribir el

documento resPectivo.

TERMINACIÓN ANTICIPADA

imaTelf.:(511)20o-12oo,Fax:(511|442-2948
www.Proinversion'gob'Pe

cualquiera de las partes podrá solicitar la terminación anticipada de este convenio'

expresando las razon"i_*A,l*misma, con una anticipación de quince (15) días' 
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualquier litigio, controversia o reclamac¡ón entre las partes, relativa
a la existencia, interpretación, ejecución o validez del CONVENIO, será resuelta en la
ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arbitraje se regirá por lo dispuesto
en el Decreto Legislativo No 1071 "Decreto Legislativo que Norma elArbitraje" y/o las

'i ,- normas que la sust¡tuyan o modifiquen. El laudo arbitral será definitivo e inapelable.
r.,/

-fstando ambas partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente
Convenio, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

Por PROINVERSIÓN, firmado en la ciudad de Lima, a los..J]..oias del mes
0e...5fll$Hí*t..oel año 201 5.

Por el GOBIERNO REGIONAL
Se culminala suscripción del presente convenio, en la ciudad de Belén, a1os..2...)... días del
mes de. -S-.ffim{áP.E.....oll ano 201s.

\/\/lc:- c*
FERNANDO MELENDEZ CELIS

Gobernador Regional
Gobierno Regional de Loreto
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ANEXO N'1

DEScRIPcIÓN Y ALGANCE DE LA ASISTENCIA TECNICA EN EL PROCESO DE

sELEcctéÑ ol iatsl EMPRESA(s) PRIvADA(s) ouE EJEcUTARÁ1tt¡v lryANcnRÁ(N)
LOS PROYECióS Y EN EL PÉOCESO DE SELECCIÓN DE LA(S) ENTIDAD(ES)

pRvÁDA(diiúprnvlsoRA(s) euE supERVrsARÁ(N) su EJEcuclóN EN EL MARco DE

LA LEY N" 29230

El GOBIERNO REGIONAL mediante Acuerdo de Consejo Regional N" 024-201S-SE-GRL-

CR, emitido con fecha 26 de junio de 2015, declaró prioritario para su ejecución en el marco

de la Ley N' 29230, los proyectos siguientes.

hsimismo, el G9BIERN9 REGI9NAL a través del indicado Acuerdo de consejo Regional'

acuerda solicitar, ;áOÑúEnéiéÑ l, suscripción de un Convenio de Asistenciil::*1,::

...'erecuclon.
L t'*/.t: /

la modalidad de Asesoría sin r¡nanc¡ámiento para el desarrollo de los procesos de selección

,,iii,. d€ la(s) empresa(s) privada(s) qr" ." uncaigará(n) del financiamiento y ejecución de los

;url,.::ññÉcióé-;';,""i"t.i-éít¡daotesl 
-pr¡vaáats) 

supervisora(s) que supervisará(n) su

LA

Mediante el Presente GONVENIO
GOBIERNO REGIONAL

las partes convienen en que PROINVERSIÓN b

técri,ica en la modalidad de Asesoría sin Financi

,, Sr^ ttidtq Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(511)

21 ,606,1 14MEJoMMIENToDELoSSERVICIoSEDUCATIVoSENLAINSTITUCIoN
EóÚóNiIVE SECUNDARIA DE MENORES TENIENTE MANUEL CLAVERO MUGA,

OISTNITO DE PUNCHANA, PROVINCIA DE MAYNAS, REGION LORETO

MEJoMMIENToYAMPLIAC|oNDELoSSERVICIoSEDUoATIVoSENLoS
ÑÑEIES PRIMARIA Y SECUruO¡RIA DE LA IEPSM N 60053 GRAL. AUGUSTO

TNEVNE GARCIA, DISTRITO DE IQUITOS, PROVINCIA DE MAYNAS, DPTO' DE

LORETO

órsÍCrro DE YURTMAGUAS - PRovlNclA DE ALTo AMMoNAS

MEJORAMTENTO DE LOS SERVlclos DE eOucRclÓt¡ lNlclAL, PRIMARIA Y

éetúr.¡onnn oe m l.E.p.e.B.R. VTRGEN DE LOS DOLORES, EN LA CIUDAD Y

r,,lE¡onaH¡teuToDELSERVlcloDEEDUcAcloNSECUNDAR|AENLAl.E.P.B.R.
óRAÚ . CENTRO POBLADO MIGUEL GRAU ' DISTRITO DE YURIMAGUAS -

pnbvrucrn DE ALTo AMMoNAS - DEPARTAMENTo DE LoRETo

*.,9p,qfúteNTo DE lolsenvlclos DE eoucRctÓru lNlclAL, PRIMARIA Y

éetúnonnln oE t¡ t.e.p. EBR MlsloNAL GoRETTI EN LA LocALIDAD DE

Lntuñns, DtsrRtro DE LAGUNAS - ALro AN¡A4o!49- I9IEI9

MEJoRAMIENToYAMPLIACIoNDELoSSERVICIoSDEEDUcAcIoNPRIMARIA
Y SECUNDARIA DE LA IEÉSÍVI Ñ 60188 SIMON BOLIVAR, DISTRITO DE IQUITOS,

pnñrñcra DE MAYNAS, DEPARTAMENTo DE LoRETo

MEJoMMIENToDELoSSERVICIoSEDUCATIVoSDEEDUcAcIoNPRIMARIAY
sEcuNDARIA or r-a lepsr,¡ Ñ 601515 9ll'{ llq!9.PF^IILUZ, DlsrRlro DE sAN

JuÁñ anulsrA, PRovlNclA DE MAYNAS, REGIÓN LoRETo

MEJOMMIENTO CEPM N 64194 - CONTAMANA

Av.
.proinversion.gob.Pe
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el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se

ejecución de los PROYECTOS priorizados por el
la(s) entidad(es) privada(as) supervisora(s) que

rgará(n) del financiamiento y
GOB¡ERNO REGIONAL y de
supervisará(n) su ejecución.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las siguientes:
a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir el GOBIERNO REGIONAL

en la organización y ejecución del proceso de selección, de acuerdo a lo establecido
en la normatividad aplicable.

Brindar asesoría al GOBIERNO REGIONAL respecto de los lineamientos generales
que deben orientar la elaboración de los principales documentos del proceso de
selección, tafes como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la
República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en
cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de
asesores legales.

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N' 29230
y su Reglamento.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el
interés del sector privado en los proyectos.

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del
presente Convenio a un coordinador quien actuará como interlocutor frente al
GOBIERNO REGIONAL

En virtud al presente Convenio, serán obligaciones del GOBIERNO REGIONAL las
siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de
los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del
financiamiento y ejecución de los PROYECTOS y de las entidad(es) privada(s)
supervisora(s) q ue su pervisará(n) su ejecución.

Adoptar los acuerdos correspondientes conforme a su estructura orgánica,
necesarios para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las
normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus
beneficios.

d) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de
del presente Convenio a un coordinador quien actuará como interlocutor válido
a PROINVERSION. /.ñ-

9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5111442-2948
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c)
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pRopuESrA DE AcTvTDADES EN LA ASrsrENcA TÉcN[8X "'@"'
ENELPRoGESoDESELEcclÓNDELA(S)EMPRESA(S}PRlVADA(S)oUE

EJECUTARA(N) y F¡NANC¡ARÁ(N) LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCIÓN
DE LA(S) eÑTtOm(es) pRrvADA(S) SUPERVTSORA(S) OUE SUPERVISARÁ(N) SU

EJECUCION EN EL MARCO DE LA LEY N" 29230

(r )

(-)

La gestión para la emisión del GIPRL por parte del Gobierno Regional se

de culminación y liquidación de la obra.
Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento

iniciará en la fecha

de las actividades

Gobierno Regional.

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO FECHA

Mediante Resolución del Gobernador Regional, designar a los miembros
delCEPRI.

Setiembre 2015

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selecciÓn. Setiembre 2015

Presentar la solicitud del lnforme previo ante la Contraloría General de la
República.

Setiembre 2015

Levantar las observaciones que pudieran ser planteadas por la Contraloría
General de la República.

Setiembre 2015

Áprobar mediante Resolución del Gobernador Regional, las Bases del
proceso.

Setiembre 2015

Publicar el proceso de selección. Setiembre 2015

Cumptii con las actividades y cronograma aprobado en la publicaciÓn del

oroceso de selección.

Setiembre - Octubre
2015

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisiÓn oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades

involucradas) y en el proceso de selecciÓn de la(s) entidad(es) privada(s)

suoervisora(s) que supervisará(n) su eiecuciÓn.

30 días(1)

FECHA I

Búrdar asistencia técnica y legal en la elaboraciÓn del proyecto de Bases

del proceso de selecciÓn.
Setiembre 2015

Bnndar asesoría respecto a la elaboraciÓn de la solicitud del informe previo

ante la Contraloría General de la República, así como en el levantamiento
de observaciones, de existir.

Setiembre 2015

Bnndar asistencia técnica y legal en el desarrollo de los procesos de

selección de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los
proyectos y en el proceso de selecciÓn de la(s) entidad(es) privada(s)

supervisora(s) que supervisará(n) su ejecuc¡ÓL

Setiembre-Octubre
2015

Av. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, lima Telf.: (511) 200-1200, Fax:(5111 442-2948
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